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tranjefo que se encuenl-re en las 11guas 
de la República, para examinar Ei sus 
papeles están en regla. 

5° Anotar en el libro que le pasará 
el Ministerio de llacienda, según el 
arlículo 13, los hoques ;ine visiten en 
so travesía. 

Gº Llernr nn diario circunstanciado 
de la navegación que practiquen, y un 
registro de todas las operaciones que ha
yan creído conveniente ejecutar ó mandar 
que se ejecuten, de acuerdo con los Ad
ministradores de Aduana, por los respec
tivos resguardos de rn demarcación. 

7° Cumplir y hacer:qne se cumplan 
las órdenes rnperiores del Comandante 
gene~!. 

S0 Pre¡,tarse recíprocamente auxilio 
en el celo y persecución del contra
bando. 

9° Remitir al Mir.isterio de Hacicm]a 
el diario y regi,:tros de que trata el nú
mero Gº 

Art. 10. Los Comandante¡¡ del res
guardo terrestre así como los cabos, ce
ladores y bogas, obedecerán las órdenes 
que !egán la atribución 2-· del art-ículo 
2- ~ les dé el Comandante general, y 
prest-11rán á los capitanes de baques de 
vapor los auxilios necesarios para la 
mejor vigilancia de las cosías \' perse-
cución del contrabando. • 

Art. 11. El Ministerio de llacienda 
hará un número suficiente e.le boletas en 
esta forma: 

Estados Uaidoa de Venezuela. 

Administración de Aduaua de 

Serie 
D. E. 
Nº 

Serie (D. E.) 

Los buques del resguardo no im-
pedirán la marcha á .......... . 

que bn sido despachado para ... . 

(Fecha.) 

El Administrador. -El Inter

rentor. 

Art. 12. Estas boletas se encuader
narán sin orden ele los números que ten
gan, en porciones de á inil bolew cada 
libro, y se repartirán enf.re las Aduanas 
indistintamente. 

Art. 13. }~l :Miuisterio de 1Iacienela 

remitirá á los buques ele) resguardo y {\ 
las Aduanas copia de los números y con
trascfias de las boletas. 

Art. 14. Las Aduanas entregarán al 
capitán ó patrón de todo buque que sea 
despachado una de las boletas anteriores, 
dejando la respectiva matriz, y expre
sando en aquella como en ésta, el nom
bre y nación del buque, el de ¡,u capitán 
ó patrón, el logar á donde se dirige, el 
objeto del viaje y la fecha. 

Art.. 15. Los :buques del resguardo 
exigirán esta boleta de los capitanes ó 
patrones de los buques que se hallcu en 
su travesía, y coufrontacla <¡ne sea, ,e 
les devolverá con la nota ele " Visto 
bueno." 

Art. 16. Los Administ.radore:s ele 
Aduana expedirán también las mismas 
bolet.as á que se refiere el artículo an
terior, y las remitirán por el primer co
r;-eo al Miuistcrio de Hacienda. 

Art. 1"7. En el Ministerio ele lfacicn
da serán confrontadas dichas boletas con 
n_na de las copias á que se refiere el ar
t.1culo 14. 

Art. 1S. Los gastos qtB ocasionen los 
vapores y la Comandancia o-1•neral. se 
r11dicarán en las Tesorerías de Rinracaibo, 
Puerto Cabello y Giudad fü,lívar, los 
de los botes de estos nombres respecti
vamente: y en la Tesorería de Caracas 
los del bote " La O uaira," los del bote 
del Comandante general y los sueldos 
de la Comandancia. 

Art.ículo transitorio. Miéntras el 
Ejecutivo Nacional adquiera los botes 
de rnpor, se suplirá la falta e.le éstos por 
convenientes buques de vela. 

Dado en Caracas, á 22 ele junio de 
1869, ano 6º clo la Ley y 11º de la Fe
c.le_faci~n.-{o~é R. jJfo,,agas.-Por el 
EJecuttvo Nac1onal.-El i\linist-ro de Ha
cienda, .1Y. a. Linares 

1620 

LEY XI del Gócligo ele 1Iacie11cla ele 25 ele 
mayo ele 1867 cl,:roganclo el decreto ele 
marzo ]\;º 1513 a eobre 1·esg1wrclo ma
rítimo. 

(J?erou~da por la ley XXXVIII ele) 
Código ~· 1S2·7.-Son aplicables las dis
posiciones del Nº lG 19 a.) 

El Congreso de los Egtados U nidos 
de Venezuela, decreta . 

Aft.- 1 ~ Se :establece un resuaardo 
mar1llmo para celar y perseguir ef con-
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lrabando en todas las costas de la Re
pública. 

Art 2~ Bslc Rcsóuardo se compon
drá de seis baques de cuarent~'l toneladas 
cada nno, con la dotación que le seiiale el 
Gob;erno y bajo la clirccción de un Co
mandante gem,ral que será nom brl!do por 
el Poder Ejecutirn, y el cual residirá en 
el puerto de La Guaira. 

§ único. .BI Comandante general ten
drá un Secretario de la elección del mis
mo Poder Ejecutivo á propue.,ta de aquel 
Jefe. 

Art. 3º Además de los seis buques qne 
compondrán dicho i resguardo, á que se 
refiere el art-ículo anterior, el Comandan
te podr:1 disponer de las embarcaciones 
que se encuentran al servicio de .las 
Aduanas, y. que deben estar aparejad:is 
como ::e previno en la resolución del Mi
nisterio de Hacienda do 22- de acroEto de 
1S65, fiemprc que dichas ~emba;cai::iooes 
no se encuentren desempefiando alguna 
comisión e3pecial del sen·icio por dispo
sición de sns respectivos Jefes. 

Art. :1 ~ Todos los buques en cuanto 
al servicio que deben hacer é instruccio
nes que deben obserrnr, dependerán del 
Ministerio de Ilacieuda. 

Art. 5 ~ El Comandante ~eneral dará 
á cada cupitán de buque las~ instruccio
nes necesarias de acuerdo con el pre· 
sente decreto, entro las cuales debe con
tarse el diario de navegación que prac.l-i
qne, cuya obligación llenará también el 
mismo Comandante general. 

Art. 6° Tanto el Comandante general, 
capitanes de los buques que componen 
este Hesguardo, como los Administradores 
de Aduana, Comandante y Cabos del Res
guardo terrestre destacado en algún punto 
de la costa, están en el deber de darse re
cíprocamente auxilio y avisos oportunos 
á fin de evitar el contrabando, y formarán 
combinaciones para qne no sean perjudi
cados los intereses nacionales. 

Art. 7~ Todos los individuos del re
ferido Resguardo estarán obligados á 
usar del uniforme de la marina de gue
rra, llernudo en el som brcro los ce>ntra
maestre3 y marineros una planta con la 
inscripción "Resguardo .Marítimo." 

Art. 8 ~ Los indi~iduos de dicho Re3-
gnarJo tienen derecho al goce de inrnli
dez en los mismos casos y bajo las mismas 
.formalidades establecidas para la marina 
do guerra. 

T. IV.-99 

Art. 9 ~ Los buques del Resguardo 
marítimo registrarán constantemente. to
dos los puertos no lrnbilit.'ldos, las bahías, 
fondeaderos, _ensenadas é islas desiertas 
de la Repúbliea. 

Art-. 10. Deberán los Comandantes 6 
capitanes de este Hcsguardo, conducir al 
puerto habilitado más inmediato: 

1 ~ Los buques extranjeros y nacio!1a· 
les que se encuentren en los puntos m
dicados en el art-ículo anterior, dejándoles 
sn derecho á salvo para que prueben que 
sn perma_neucia en aquellos ha sido por 
arribada forzosa. 

2 ~ Los buques uacioliales procedentes 
del extraojero:que se encuentren en puer
tos 110 habilitados. 

3 ~ Los buques nacionales que estén 
embarcando mercancías cxtranieras e11 
puertos DO habilitados, Ó qne SC hallen 
en estc,s mismo:; puertos embarcando fru
tos ó producciones del país, E-in permiso 
de una Aduana. 

4 ~ Los buques nacionales que se en
cuentren en puertos no habilitados para 
el comercio. desembarcando mercancías 
cuyos derecÍ,os no se acredite haber sido 
satisfechos con el certificado do la Aduana 
del puerto de donde los exporten. 

5 ~ Los buques extranjeros que na
wguen de un puerto habilitado ó otro 
con cargamento, sin haber sido despa
chados por alguna Aduana ;autorizada 
para ello. 

Gº Los nacionales que naveguen dcun 
puerto habilitado á otro, ó á- un punto 
de la costa con cargamento, sin permiso 
de una Aduana. 

7·• Los buqne3 nacionales ó extranje
ros qne na\"cguen de nue,tras cosfas á 
cualquier puerto ext-ranjero con carga· 
mento ó sin él, no llcrnndo los documen
tos que acrediten haber sido despachados 
por alguna Aduana. 

S0 Los que se encue,itren en los ríos 
y lagos los figilarán hasta el pnerlo á que 
,ayan dest-inados. 

Art. 11. Siempre que haya ele condu 
cirse un buque á un puerto por alguna 
ele las causas expresadas en el artículo an
terior, el comandante ó capitán del bu
que del Resgnr.rdo con un contramaestre 
y dos marineros, expresarán en una re
lación los motivos que tuvieron p:ua el 
procedimiento, firmada por el capitán ó 
patrón del mismo buque que se conclm1-
ca, la cual se remitirá al Administrado:-
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<ic Aduana respcctirn como inform::ción 
para qnc obre en el juicio que deba sc
gui;se. El Administrador dará cucuta 
al Ministerio de llacicnda con copia de 
dicha relación, en pliego certificado que 
remitirá por el primer correo. 

lio Bart·ios.-EI Secr1>tnril' cic la C:íma
rá de Diput:ido::, I. Riera Ag11i11af¡alde. 

Oaracas marn 25 de lSG-7. 4° y !>0-Ejc
cútese.-Jf(q,;cl C'il.-EÍ Minist-ro de 
Hacienda, Lucio Pulhlo. 

1621 Art 12. Los buques del Resguardo 
marít-imo pueden y deben viútar los bu
quC3 extranjeros qnc cncucnt-ren en las 
aguas de la República, para cxamiuar ;,,j 
sus papclc;, se encuentran e.n regla, y 
obrar en consecuencia con las instruccio
nes que se le darán ipor el Ministerio de 
Hacienda, según se expresa en el artículo 
4° de esta ley, entre las cuales se encon· 
trarán también los dcbcrc;, {, que están 
sujetos les Jefes y la tripulación de los 
buques. 

LEY XII del Oólligo de llacieml,i ,le 2.:; ele 
ma_lfO de 1SG·7 cleroganelo el elccrrlo ele 
1S5S 1V"? 11"7G sobre am11ccl ele derrrl,o." 
ele i111porlación. 

[Modificada por el l\o 1-716.] 

L Derogada por el K 0 1-~'IG "·] 

El Congreso de los E5íados Unido5 ele 
Venezuela, decreta: 

Art. 13. El Comandante general y 
los comandantes ó capitanes de los bu
ques de cate Res~uordo, quedarán obli · 
gados á indemnizar los pcrjnicio3 :que 
ocasionaren por el abuso de sus fnncio· 
nes. Si toleraren que alguno ó altunos 
de su tripulación hagan el contrabando ó 

Art.. 1? Todas las mcrcaucíns proce. 
dentes del extranjero que se int-roduzcau 
por los puertos de la República, pagarán 
por dcrtchos ordinarios ele importación 
los ~iguieutes : 

A 

lo hicieren éllos mismos, perderñn el cm- Unitl:lll 
pleo y serán condenacio:, á sufrir la pena · 6 b ¡ ¡1·b1 .... , 
d 

• , . . d .d. , AbadeJO ac::i ao. . . .• 
e cnaLro a seis :auos e pres1 10, segun Abalorios de todas 

el mérito de la cansa. Los indi'l"idnos de clases, sueltos ó cu 
ta tripulación que incurrieren en el mis- hilos, incluso el pe-
rno delito, sufrirán la pena de uno á 1 , 1·,Jnm 

t li d .d. so < n estos... . . . " 
cua ro a tos e pres• 1º· Abanicos de maderas 

Art. H. Los sueldo., :de los emplea- finas, plumas hueso 
des del Resguardo marít-imo serán los etc.............. docena 
siguientes: Idcm de madera onli-

EI Oomandaule general del Resguardo, naria.. . . . . . . . . . . . ídem 
trescientos pesos. Idem de maderas fi-

EI Secretario, cien pesos mensuales y nas como nácar, ca· 
la gratificacióu de mesa como oficial. rey, marfil, etc.. . . ídem 

Abecedarios de figuras 
El de los demás capitanes de buque, el de adornos para 

de su grad«?, si fueren de la mari_ua de marcar libros y 
gnerra, seguu !ª ley y -~ecretos vigentes . marcadores su~ltos. 
sobre la materia, v no s1eudoll', el de se- · . . 
senta pesos mensÚales. : Aceite perfumado, m· 

. · cluso el peso del 
El de los contramaestres, mannero3, · rase y ca·,·tn~ 
· te 1 · · d 1 ' en' l ,. · · · cocme~os, e u·, e mismo asigna o para os _ Idem de comer, en 

buques de g erra. 1 botellas ó frascos, 
Art. 15. Se deroga el decreto de 1-l ; incluso el peso del 

de agosto de 1S65 sobre la materia. · envase .......... . 
Dado en el salón de las sesiones :del Idcm de ídem en 

Congreso en C11racas á 16 de mayo de otros enrnses ..... . 
ff6·7.-Afio 4• de la ley y !1° de lr.1Fede- Idem de Kerosene .. . 
ración.-EI Presidente de la Cámara Idcm de almendras .. . 
del Senado, A. 1ll. de Gurucea· Aceite de pesCJtdo, 
ga.-El Presidente de la Cámara de balleua y sus se. 
Diputados, J . .M. .A-risteguiefa.-EI Se- · mejant-es ......... , 
cret-ario de la Cámara del Senado, Brm,- Idem de linaza ..... . 
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